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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Proyecto No 103568 - 103570 

Nombre Proyecto Programa Integral Amazónico de Conservación de  
Bosques y Producción Sostenible 

Título contratación Consultoría para el levantamiento de la oferta, demanda y brechas de 

capacitación sobre Planificación Territorial con enfoque en cambio climático 

y producción sostenible en el Marco del Componente de Política e 

Institucionalidad de PROAmazonía. 

Tipo de contrato Consultoría Individual 

Ubicación Quito, Ecuador 

Duración 5 meses 

 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO Y JUSTIFICATIVO 

 

En consonancia con las prioridades nacionales, el Ministerio del Ambiente (MAE) y el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) actualmente reciben asistencia financiera del Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés) para el Proyecto “Manejo integrado de paisajes de 

uso múltiple y de alto valor de conservación para el desarrollo sostenible de la Región Amazónica 

Ecuatoriana”1, y del Fondo Verde para el Clima (GCF por sus siglas en inglés) para el proyecto 

“Promoción de Instrumentos financieros y de planificación de uso de suelo para reducir emisiones 

por deforestación” 2, que en su conjunto constituyen el “Programa Integral Amazónico de 

Conservación de Bosques y Producción Sostenible” - PROAmazonía que abordará la relación entre 

bosques y producción agropecuaria sostenible.  

 

ProAmazonía, busca vincular los esfuerzos nacionales de contribución a la reducción de la 

deforestación con las agendas prioritarias nacionales y políticas de los sectores económicos del país, 

para reducir las causas y agentes de la deforestación, así como promover un manejo sostenible e 

integrado de los recursos naturales que promueva la reducción de la pobreza y un desarrollo 

humano sostenible. 

 

El programa es implementado por un equipo conformado por cuatro componentes técnicos 
organizados según la estructura del Plan de Acción REDD+:  
 

o Componente 1: Políticas e institucionalidad, que comprende planificación territorial, 
normativa y gobernanza; 

                                                           
1 Ver https://www.thegef.org/project/sustainable-development-ecuadorian-amazon-integrated-management-multiple-
use-landscapes-and 
2 Ver http://www.greenclimate.fund/-/priming-financial-and-land-use-planning-instruments-to-reduce-emissions-from-
deforestation 

https://www.thegef.org/project/sustainable-development-ecuadorian-amazon-integrated-management-multiple-use-landscapes-and
https://www.thegef.org/project/sustainable-development-ecuadorian-amazon-integrated-management-multiple-use-landscapes-and
http://www.greenclimate.fund/-/priming-financial-and-land-use-planning-instruments-to-reduce-emissions-from-deforestation
http://www.greenclimate.fund/-/priming-financial-and-land-use-planning-instruments-to-reduce-emissions-from-deforestation


                                                                                                            

          
 

2 
 

o Componente 2: Transición a sistemas de producción sostenible; 
o Componente 3: Manejo Forestal Sostenible, Conservación y Restauración; y, 
o Componente 4: Componentes operacionales transversales para la implementación del 

Programa, que incluye: la gestión de medidas y acciones REDD+, el monitoreo de 
bosques y Nivel de Referencia de Emisiones Forestales por deforestación (NREF-D), 
Salvaguardas, Desarrollo de capacidades, involucramiento de actores y comunicación. 

   
Uno de los objetivos del componente 1 es catalizar la transformación de la Planeación y Gestión del 
Uso de la Tierra en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica (CTEA) mediante el 
establecimiento de un Marco de Gobernanza y de Producción Sostenible, basado en un enfoque de 
paisaje, y la optimización de los servicios ecosistémicos y de los medios de vida. En este marco, se 
han identificado tres ejes principales de intervención: Planificación Territorial, articulación 
intersectorial y fortalecimiento de capacidades. 
 

En tal razón, a fin de dar cumplimiento al tercer eje, el Programa ha propuesto capacitar3 a 

funcionarios públicos del  MAE, MAG y  la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

(Senplades) a nivel nacional y local, Gobiernos Autónomos Descentralizados, comunidades, entre 

otras entidades, que  en el caso del componente de políticas e institucionalidad se hará referencia 

a los temas de  planificación territorial y articulación interinstitucional con una participación 

equitativa entre hombres y mujeres e incluyente con  grupos indígenas. 

Con estos antecedentes, ProAmazonía requiere contratar los servicios de consultoría para el 

desarrollo de un plan de capacitación en temas de planificación territorial y articulación 

interinstitucional, producción sostenible, género e interculturalidad que incluya la identificación de 

los contenidos, acciones, actores y entidades involucradas. 

 

 OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

 

Elaborar un levantamiento de la oferta, demanda y brechas de capacitación sobre Planificación 

Territorial con enfoque en cambio climático y producción sostenible que será dirigida para alrededor 

de 400 funcionarios públicos  del nivel central y desconcentrado, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD), comunidades indígenas de la Amazonía.   

 

3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

• Determinar la oferta de capacitación existente en Instituciones de Educación Superior: formal 
e informal, instituciones, organizaciones, y otros relacionada con planificación territorial en de 

                                                           
3 La  capacitación es un proceso educacional de carácter estratégico aplicado de  manera organizada y sistémica, mediante el cual el 

beneficiario adquiere o  desarrolla conocimientos y habilidades específicas relativas al trabajo y  modifica sus actitudes frente a aspectos 

de la organización, el puesto o el  ambiente laboral.  
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la Amazonía ecuatoriana y a nivel nacional.  

• Determinar la demanda de capacitación relacionada con el objetivo y los ejes de intervención 
del  Componente 1 (Política e Institucionalidad) del proyecto PROAmazonía. 

• Diseñar un esquema que relacione la oferta y demanda de capacitación para la determinación, 
de brechas.   

• Diseñar una propuesta de capacitación que incluya contenidos diferenciados de capacitación a 
partir de la oferta y demanda  que contenga temáticas de Planificación Territorial con efoque 
de género, institucionalidad, conservación, manejo forestal, producción sostenible y paisaje de 
uso múltiple. 

• Proponer un modelo de gestión para la efectiva articulación y coordinación entre las 

instituciones que brindan capacitación en los temas identificados. 

• Coordinar la propuesta de capacitación y modelo de gestión con otros componentes de 

PROAmazonía, en especial del Componente 4 (Componentes operacionales transversales para 

la implementación del Programa). 

 

4. PRODUCTOS ESPERADOS 
 

Producto 1:  Levantamiento de oferta y demanda de capacitaciones en temas de planificación 

territorial y articulación interinstitucional. 

 

• Documento de oferta y demanda de capacitación que contenga: 

a) Oferta: Mapeo de actores claves (Academia, ONG, Gobierno central, GAD, sociedad 

civil) que ofertan capacitación en Planificaciòn y Ordenamiento territorial. 

b) Demanda: Identificación del nivel  de pertinencia, interés parte de los actores a los que 

se realizará las capacitaciones. de los temas relacionados con Planificación Territorial 

con enfoque socio-ambiental y de género dentro del Componente 1 de PROAmazonía 

 
Producto 2: Identificación de brechas y propuesta de capacitación. 
 

• Documento que contega: 
 
a) Identificación de la brecha de capacitación en relación a temas de planificación 

territorial y articulación interinstitucional. 

b) Propuesta de contenidos de capacitación que abarque todos los temas4 y que contenga 
el material de capacitación así como mecanismos de enseñanza – aprendizaje por tipo 
de audiencia y a partir de brechas relacionadas con el alcance (ejes prioritarios) del 
componente 1 Política e Institucionalidad de PROAmazonía. Para la elaboración de 
estos contenidos y la metodología considerar que en total las capacitaciones deberán 
tener un alcance mímimo de 400 funcionarios públicos del nivel central y 
desconcentrado, Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), comunidades 

                                                           
4  Planificación territorial, conservación, manejo forestal, producción sostenible y paisaje de uso múltiple. 
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indígenas de la Amazonía.   
 
c) Modelo de gestión para la efectiva articulación y coordinación entre las instituciones 

que brindan capacitación en los temas identificados. 

d) Propuestas de mecanismos y estrategias de implementación de capacitación.  

e) Propuesta de fortalecimiento institucional para reportar avances en diferentes 

plataformas (redes sociales, pagina web, entre otras). 

f) Un informe final que contenga un resumen de todos los productos de la consultoría y la 

sistematización del proceso. 

 

5. COORDINACIÓN / SUPERVISIÓN 
 

El/la Consultor/a estará bajo la supervisión directa de la coordinación del Componente 1 del 

Programa Integral Amazónico en coordinación con MAG y MAE.  

Se deberá cumplir con la entrega de reportes/informes donde se evidencie el cumplimiento de 

las actividades/productos/resultados especificados en el presente documento, y se revisará y 

evaluará por parte de PROAmazonía la calidad de los mismos, así como el cumplimiento en los 

plazos establecidos. 

6. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 
 

La contratación tendrá una duración de cinco (5) meses a partir de la firma del contrato. 

El tiempo estimado para que el PNUD, la contraparte o el proyecto revisen los productos, hagan 

comentarios, certifiquen la aprobación / aceptación de los productos es de 8 días hábiles a partir 

de la entrega del producto.  

7. LUGAR DE TRABAJO 
 

El/La consultor/a podrá desarrollar las actividades de la consultoría desde sus oficinas. Sin 

embargo, deberá realizar desplazamientos en toda la Amazonía ecuatoriana (al menos 2 visitas 

a cada provincia) y participar de las reuniones convocadas para revisión de productos y 

presentación final de los mismos en la ciudad de Quito. 

Durante el cumplimiento de la asignación, el/la consultor/a mantendrá comunicación regular 
con el equipo del Proyecto, y garantizará la entrega oportuna de los resultados previstos e 
informará regularmente al equipo del Proyecto su progreso, así como los obstáculos que 
podrían surgir. 
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Para las movilizaciones a los diferentes territorios los gastos serán cubiertos por el/la 

profesional y programados con anticipación previo acuerdo y coordinación con PROAmazonía.  

8. PERFIL PROFESIONAL 
 

Formación profesional:  

• Profesional con título de tercer nivel en Ciencias Sociales o Planificación.  

• Deseable título de cuarto nivel en temas sociales, educación, pedagogía  o desarrollo territorial.   
 

Experiencia profesional: 

• Experiencia en procesos de capacitación, diseño de contenidos, o de elaboración de mallas 
curriculares relacionadas a temas sociales, ambientales y planificación. 

• Experiencia en procesos de planificación territorial (participación en diseño/implementación de 
políticas sobre planificación nacional y territorial, Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, Catastro, Zonificación Territorial, entre otros). 

• Experiencia en manejo de conflictos a nivel nacional y territorial con preferencia en la Amazonía. 

• Experiencia en asesoramiento político en temas de conflictos y diálogo. 

• Experiencia en diseño e implementación de proyectos de articulación y coordinación 
interinstitucional en el sector público u organismos internacionales. 

 
9. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO 

La persona seleccionada para esta consultoría deberá tener al día sus facturas y será responsable 
de sus obligaciones tributarias, considerando que el PNUD no es agente de retención tributaria y 
la/el consultor individual será responsable de informarse al respecto de las obligaciones tributarias 
nacionales. 
Los pagos se harán contra entrega y aprobación de los productos y la factura debidamente 
autorizada y de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: 
 

Productos 
 Fecha 

% 
Forma de 

pago 

Producto 1: Diagnóstico de oferta/demanda de 
capacitaciones en temas de planificación territorial y 
articulación interinstitucional.  
 

 A los 30 días de firma 
de contrato 

40% 

Producto 2: Propuesta de contenidos de capacitación. A los 120 días después 
de la firma de 
contrato 

60% 
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10. RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
a) CV Personal o P11, indicando toda la experiencia pasada de proyectos similares, así como los 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono) del candidato y por lo menos tres (3) 

datos de referencias profesionales; 

b) Breve descripción de por qué el individuo considera que él / ella es el/la más adecuada para el 

trabajo, y una metodología, si aplica, sobre cómo van a abordar y completar la tarea en los tiempos 

establecidos (cronograma). 

11. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA 

 

Criterios mínimos (cumple/no cumple) 

Profesional con título de tercer nivel en Ciencias Sociales, Ingeniería, Planificación o afines a esta 

consultoría. 

Perfil 30%: 

Perfil 100 PUNTOS 

Título de cuarto nivel en temas sociales, educación, pedagogía,  o 
desarrollo territorial.   

20 puntos 

Experiencia de trabajo con asociaciones de productores, comunidades,    o 
facilitación de procesos participativos. 

30 puntos 

1 a 2 procesos 15 

3 y más procesos 30 

Experiencia en procesos de capacitación o diseño de contenidos, mallas 
curricular relacionados a temas sociales, ambientales y de planificación. 

30 puntos 

1 a 2 procesos 15 

3 y más procesos 30 

Experiencia en procesos de planificación territorial (participación en 
procesos de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Catastro, 
Zonificación Territorial, entre otros). 

20 puntos 

1 a 2 procesos 15 

3 y más procesos 20 

 

Calificación técnica (40%): 

Metodología 100 puntos 
¿Hasta qué punto el oferente comprende la naturaleza del trabajo y 
se ajusta a los objetivos específicos de la consultoría? 

10 

¿La propuesta es clara y apropiada la secuencia de actividades? 10 
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¿Su planificación y cronograma tiene énfasis de trabajo en territorio 
y se enmarca dentro de los plazos establecidos? 

20 

¿Se describen los aspectos metodológicos relevantes a llevarse a cabo 
para cumplir a satisfacción el trabajo? 

20 

¿Considera levantamiento de información en provincias Amazónicas? 20 
¿Presenta mecanismos claros para determinar la oferta y la demanda 
de capacitación? 

20 

 

Oferta Económica 30%  

12. CONFIDENCIALIDAD 
 

ProAmazonía y el (la) consultor(a) convienen en que toda la información que llegue a su 

conocimiento en razón de la ejecución de su contrato, será considerada confidencial o no divulgable. 

Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra del dueño 

de tal información.  

 

El/la profesional queda expresamente prohibidos de reproducir o publicar la información del 

proyecto materia del contrato, incluyendo coloquios, exposiciones, conferencias o actos 

académicos. 

 

 


